
GumpIímiento.=-Dios guarde á V. S. muchos años. rr= 
Isla de León 23 de Noviembre de iSi2,. "=• Miguel An-¡ 
ionio de Ziimalacarregui, Diputado Secretario, r z Pí- /̂ro. 
Alcántara de Acosta, Diputado Secretario. i=Sr. Encar­
gado del Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O XXI. 

DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1813 . 

Se declaran libres del derecho de alcabalas las ventas t 
cambios y permutas de escla'vos. 

Las Cortes han tenido á bien decretar: Quedan li­
bres del derecho de alcabala , ventas, cambios y perrau-

. tas de esclavos en toda la Monarquía. = : Lo tendrá en­
tendido la Regencia del Reino, y dispondrá su cumpli­
miento, haciéndolo imprimir, publicar y circular, zi: 
Dado en la Real Isla de León á 25 de Noviembre 
de 1813. = : Francisco Tacón, Presidente. = Miguel-An­
tonio de Zumalacarregui, Diputado Secretario, r r Pedret 
Alcántara de Acosta, Diputado Secretario. = A la Re­
gencia del Reino. 

D E C R E T O XXII. 

DE 2 6 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

La Oficialidad de la Armada nacional, que hace el servicio 
en Europa, queda igual en sueldos á sus correspondiente^^ 

clases en el ejército en la infantería de línea. ;- /r 

Las Cortes, habiendo tomado en consideración lo 
expuesto por los Oficiales de guerra de la Armada na­
cional, han tenido á bien decretar lo siguiente: Desde 
esta fecha queda la Oficialidad de la Armada nacional 
igual en sueldos á sus correspondientes clases en el ejér­
cito en la infantería de línea, entendiéndose esta igua-
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lacion con los existentes, y que hacen el servicio en Eu­
ropa ; y por lo respectivo á los destinados en las provin­
cias de Ultramar la Regencia del Reino hará con toda 
prontitud un reglamento de sueldos, y lo presentará á 
la aprobación de las Cortes, rr: Lo tendrá entendido la 
Regencia del Reino para su cumplimiento, y lo hará 
imprimir, publicar y circular.=Dado en la Isla de León 
á 26 de Noviembre de 1813. rr: Francisco Tacón, Presi­
dente. = Miguel Antonio de Ziimalacarregui, Diputado 
Secretario, z r Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Se­
cretario-= A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O XXIII. 
- • I ¡ • 

''-•'•'_ DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

'- Se cierran las sesiones de las Cortes en la Isla de León 
-'--• para continuarlas en Madrid. 

Las Cortes, para llevar á efecto su traslación y la del 
Gobierno á Madrid, como acordaron en 4 de Octubre 
tíltimo, han decretado suspender sus sesiones el 2^ de 
este mes para continuarlas en aquella capital el dia 15 
de Enero próximo de 1814. = Lo tendrá entendido la 
Regencia del Reino , y dispondrá lo necesario á su cum­
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.= 
Dado en la Isla de León á 26 de Noviembfé de 1813.= 
Francisco Tacón, Presidente. = : Miguel Antonio de Zu-
malacarregui. Diputado Secretario. z=. Pedro Alcántara 
de Acosta, Diputado Secretario. = A la Regencia del 
Reino. 
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